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RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre y apellido, . ~stino actual Plaza
para. laQ)l& Se le nombra

Lérida número 1 ..
Alc61iiZ- (TeruelJ, , .
Mollet del Valles <Barcelona> u

Barcelona número 7 -.., ..
Palafrugell (Gerona) •....~.~¡ ••••• ;;.~ •••• ;., .

ZúJar . (Granada) '.. .- .
Castelldefells (Barcelona)- ; .

D; Leandro Rublo Alvarez ..
D. Manuel, Femández' Losft.d8. .
D. Timoteo Andrés Holguera .
D. Santia'go Gisbert Batallar : ,. ..
D. NicoláS Borrajo RegUera ; ó'; ; .

D. Leovigildo Giménez Lata : .
D. Juan .carroza Moreno ,. ; ".
D. Manuel Barros Iglesias .
D. Caledonio Pulido Sánchez .
D. Eugenio Iglesias,"Prado ..............................••.••
D. Nicolás Doncel Moreno " ..

,J:). Rafael RamírezSánchez ;..
D. José ,Carcía Sifre ::~ .
D. Gabriel·Diaz Herilánde; ..
D. Antonio Femández .Lópe'Z ; - ..
D. Manuel- Sancho AleJandro' ~ ;..
D. Francisco, Mariz Randulfe ..
D., Sacra.mento Limón Torres : .
D. ~amlr.o Fernández,Sanmiguel .

. r
D.· .Francisco Osanz Lacasta .
D. Nicolás Mo:iltañez Bustamante : , ..
D. Miguel. Salva Pertcás ; .
D. Andrés Melado" Pirti. _ ;
D. Valenttn del Hoyo Gutiérre~ ' ..
D. José Joaquín Muiiez.·F:en'\ándflz ..
D. José Sáez Piney ; ;.. : ..

-Barcelona número 4 ;.... Barcelona número 14.
Pereiro de Aguiar <Orense) ,.......................... Puebla de Trives (Orense).
San Sebastiá.n número 1 ,........ San Sebastián número 2,
Albaida (Valencia> ~...................................... Onteniente -(Valencia).
Santander número 1 : '; ; :.. ,Ben-idonn (AUcante).
Las Cabezas de San Juan (Sevilla) Sevilla númerq 9.
Madrid número 15 .- ; Madrid, número 13.
Valle del Dubrn- <La Coruna) ' Ames (La CoruftaL
Isla Cristina <Huelval ....Sevilla número 9.
Castro del Rey{Lugol................................. Friol ,(Lugo).
Villa del Río (Córdoba> Córdoba número 2.
VUafranca del Penedés(Barcelona) ~~ ,~.... Barcelona: nÚmero 13.
Alcira. (Valencia) ; .- ; ~. Alberique· ,(Va.lenCia>.
Alrnuñécar (Granada) " ,............. »aeta (Jaén).

~~~~:nd~d~lkertar~~"iMadrid)":::::::-:::::::''=~~an~Nr::::~l:
Vigo número 1 .. Ntgrán (PonteYedra).
Chlpiona (Cádiz) :...................... Madrid, número 19.
Mondrag6n (Guipúzcool hh ... ";"..h""."..... MalJ11ea de Berganiifios (Lo Cóo

l'lllIal. .
Vi«o número l.
Madrid n1lrnero 33.
Fe;t&nib:: (Baleares).
LasPalmaa número 3.
Renterio CC,u1puzcool.
GérgBl (Almería>.,
Barcelona'ndmero 18.·

MINISTERIO DE HACIENDA

aRDEN de. 21. dfil sep~iembre de 1972 por la' qu, se
declara la .Caducídad del nombrarmento de Corre·
dorColegiado diJ- ComerciO de -la plom mercantil
de San Sebastián, por jubilación, de don Pedr.o
Marttnez de MaraMn :v López de Heredia.

'lImo: Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ,el número
cuarto del articulo 76 del Reglamento para el Régimen Interior
de los 'Colegios Oficiales de Corredores de Comeroio, de su Jun­
ta Central y regulando' el ejercicio del cargo de Corredor Cole­
giado de Comereio. aprobado por Decreto 8531.1959, "de '27 de
mayo, -. '

Est~ Mibisterio acuer-da:

1. ii Jubilar, J con caracter forzoso, con efectos del día 23 de
octubre del año 1972. fecha en que cumple el interesado los
Retenta Y"cincQ años de 'edad; al Gorredor Colegi.Pdo de Com,~r­

cio de la pl'aza mercantil de. San Sebastián, adscrit~al Colegio
de dicha .capital, don Pedro Martinez de Marañón y López de
Heredia. . , . '

2.° 'Que se_ .,declaJ;'e. caduca<io ell\ombramientG--d-el.citado
Corred,or a partit de· la expresada f-edia, y. abieriQ el plazo de
seis meses 'para pr..,sentar contra. su fianza las reclamaciones
que proc,edan pQr cuantos. se consideren con derecho a· oponerse
a la devolución de la misma, y_

3.° Que se comunique, así aja Junta Sindical del Colegto Ofi­
cial de Corredores de C9mercio d~ San Sebastián para que tra­
mite la publicaciQll de esta Orden en el" .Boletín Oficial.. de la
provincia '1 lá anuncie en' el tablón de edictos de la ~rpo~
ración. .

Lo _que p~ticipo a V. I. para su conocimiénto y demás
efectos. .-

Dios guarde a V. L muchos añoS.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan RoviraTarazona. ','-

Ilmo. Sr, Director general' de Politic~ Financiera.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que. se
declara la caductdad de nombramiento de Corredor
Colegiado de Comercio de la plaza mercalltil de
P,alma d•. Mallorca, 'por fallecimiento de, _sel'ior Bo­
ter Vaquero

'TImo. Sr.: Víst;lacomunicación del día 6 de septiembre de
1972, por la que el Síbdico-Fresidente del Colegio Ofidal de Co-_
rredores de Comercio ,de Pal'ma de Mallorca participa que el

día 5 de septiembre de 1972 falleció el Corredor _Colª,iado .de
Comercio don Jí.lanBoter Vaquer; con destino len dicha plaia;

Considerando que, según el número .2.° del artiCUlo, 78. del
vigente Réglamento, el derecho aL ejercicio de fa profesión de
Corredor ,Colegiado· de ,'comercio caduca, porfalleclmiento del
Corredor;c:hechp que, conforme a .10 e.$tablecido en el artículo .78
de dlcho Reglamento, sempuesta en conod-mtent9 del M-tniste~
do de Hacienda Por la respectiva Junta Sindical;·a--fin de que
se declare la ,caducidad d~lnombramientoj

Conside~Q.o·que a tenor de 10 dispue.sf;o.en 'el aludido ar­
ticulo 78 del· mencionado Beghmlento y en los ~8 .Y 946 del Có­
digo de' Comercio, al declararse la :caducidad del nombramiento

., se .considera abierto, al propio tiempo, el plaZo de seis lIleses
para que se formulen, -en su caso, las reclamaciones procedentes
contra la fianza del Corredor,

Este Ministerio se ha servido dispbn~r;

1.0 Que se' decla.re caducSdo el --nombre.n;iento de Corredot
de Comercio de: la. pla~ <.de Palma de Mallorca, del Colegio dé
dicha capital, hecho en su día a ~avor de dO(lJuan Botar- Vaquero

2.° Que secoDsidere abierto eLplazo defseis meses:p&M pre­
sentar las reclamaciones 'que, en su, cáso, procedancotttra la
fianza constituida por elcltado-"Corredor. por cuailtos se crean'
condereeño a opone~e a b;i deveh,Y;1ón de ·la misma. y

3.° Que 'seoomunique ast a.l&' Junta Sindical del-"Colegio
Oficial de Corredores de· Comemo de .palma· de .Mallorca para
que 'tramite la publicación de esf40rdenen el ..Boletfn Oficial­
de la provincia y la.anu~ie en el tablón de edictos de la\Jor­
poración.

Lo que se participa a y. 1. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. Ill~chos años.
Madrid. 21 de septiembre de 1972.-,-P.D., el Subsecretario,

JuaI! Rovira Tarazana. -

Ilmo. Sr. Director·' general de, Po1ítica- Financiera,

ORDEN de 25 de septiembre de 1972 por la que
se nombra Agente de Cambio ySolsa- de Madrtd,
en turno restringido a don José ·Luis de Alvear
Basagoitt.

IlmQ. Sr..: De conformidad,·,con io dispuesto. en el artículo. se­
gundade la Ley de 1 de marzo de 1943; del númerose:x;to: de

'la Orden de 28~de~junip de 1950, t con la 'disposición transitoria.
d~l: vigente Reglamento. de 'las .Bolsas tie Comercio,' ~bado
por Decreto..,---1506/~967, de 30 de junio.. __ " ,-.,.

Este Ministerio, habida cUenta del informe favorable· 8nutido
por. el .Colegio de Agentes de Cambio yBol~" de acu~o 'con,"
lo preceptuado en lasdlsposicionésvigentes'; se ha servido' Dom- .
'orar por el turno restringido Agente de Cambio y Bolsa 10
Madrid a don José Luis . de Alvear Basagoiti, .,riroero de los
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apoderados que en la actualidad integran el Escalafón· de As­
pirantes a Agentes de Cambio y~Bolsade dicha plaza.

La expedICión del correspondiente título queda supeditada has­
ta qUe el interesado justifique. dentro dél plazo señalado a tal
efecto, haber prQstado juramento, constituido la fianza reglamen­
taria y haber,cumplidolos damas requisitos que se determinan
en la vigente reglamentacf6n. ','

Lo que ,comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.-P. D., el Sb-bsecretario,

Juan Revira Tarazaha.

Ilmo. Sr. Director general' de Poljtica Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

RESOWCIONde la Dirección Gene'ral,de Adminis­
tración Local por la -que se nombra, con carácter
·interino. Interventor ele Fondos de Administract.6n
Local del AyunÚlmiento de Plasencta (Cáceres) a
don 'J084 LuÑl Cdnb Sañudo.

En' úao de las atlipucioJ:\es que le confiere el artículo 202,
párrafo 2.°, del Reglamento de Funcionarios de AdmInistración
Local de aOde mayo de' 1952, .modificado por Decrete;:. de 20 de
mayo de 1958, ~ ,

Esta ·Dirección .General ha resuelto nom·brar a don José Luis
Cano sañudo, Interventor interino del' Ayuntamiento deÍ'lasencia
~ (Cáceresl .

El funcionario nombrado está obligado;

1.0 A tomar posesión en el plazo de ocho días hábiles, con·
tados deeQtJ el, siguiente al de la publicación de este' nombra­
miento .en" el' ..Boletín:, Oficial del Estado,..

2.° . A n,O,,' spUcitar nueva tnterinidadduramte los seis meses
-alguientesa $\1 toma de posesión.

. El GobernadorCiviÍ de Cáceres dispondrá la inserció~ de
este nombramiento en el .Boletín Oficial.. de su provincia.

La Corpor¡¡<:ióp., deberá remitir a, esta DireC,ci6n Ge~,'al copia
literal del ac1a' de toma de posesión, dentro de los'ocho días
siguientes a aquel en'que Se haya efectuado..

Madrid, 28 de septietnbre de' 1972.-EI Dit.ector g,eneral, Fer·
, nando Ybarra.

para aprovechamientos hidroeléctricos, don Juan Alba Mon­
teagudo. ,y para, abastecimiento de' poblaciones., don Mariano
Horno Liria, designados los dos primeros por Orden de 1 de. sep­
tiembre de 1967 (..Boletín Oficial del Estado.. del .4). el tercero
pOi' la de 21 de septiembré de 1968 (..Boletín· Oficial del Estad,')".
de 15 de enero de 1969) y el último por la de 7 de julio de 1970
(..Boletín Oficial del Estado.. de 3 de agosto), ratificadas por'
sucesivas prórrogas. ' _

Si alguno de los nombrad·os cesara en el cargo que motivó
la propuesta de designación·, automáticamente quedará extin~
guido su mandato como Vocal.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. . ,
Madrid. 29 de septiembre de 1972.-P. D .. el Subsecretario,

R'icardo Gómez-Acebo

IJmo-, Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORpEN de 29 de septiembre de 1792 por la que se
prorroga el nombramiento de los Vocales represen~
tantes de 108 ~uartos en la Junta de Gobierno de
la C(;mfederación Hidrográfwa del, Norte de España.

Ilmo. Sr.: En uso qe la f.acuftad de prórroga que estableCe
la Orden de 21-, de abril de 1967 (..BoletIn Oficial del Estado..
del 221Y,.8 propuesta de la Júnta de Gob-ierno·de la Confede­
ración Hidrográ~ica.del,Norw de España.

Este Ministerio ha tenido a pien pro:r;rogar por otro añ9. que
vencerá el 1 de s~ptiembre de 1973, .-él nombramiento de los
Vocales representantes ·en la Junta· de Gobierno de la citada
Confederación <:le los, usuarios de·, aguas- para' abastecimiento
de poblaciones. doña Pilar Careaga Basabe; para. riegos, don
Balbino Alvarez de Toledo y don Lorenzo Ga:rt:ía Rodriguez, y
para aDrovechamientos hidroeléctricos, don Agustí.n Ptesm8.B~s
de la Vega Hazas. '~esjgnados la ,primera por Orden de 24 de
junio de 1970 f ..Boletin Oficial del Estado.. de 17 de lulio} , el
segundo por la de 1 de septiembre de 1967 .e..Boletín Oficial
del Estado.. del 4), ratificadas por sucesivas prórrogas. y los
dos últimos, 'por la de 20 qe diciembre de' 1971 (.Boletín Ofi~
cial del Estado-· de 19 de enero de 1972).

Si alguno de 109 nombradas cesara en el cargo: que motivó
la propuesta' de "'designación, . automáticamente, quedará extin-
guido su mandato como Vocal. :

Lo que digo a V. l. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de septiembr~_dé 1972.-P. O., el~Si.lbsecretario,

Ricardo Gómez,Acebo.

Ilmo. Sr. Director g~,geral de Obras Hidráulicas.

CORRECCION de 'errores de la Resolución de la
Direcc-tPn General de Seguridad por: la que se dis­
pone el pase a situación de retirado del ,personal
del Cuerpo de P,qlicfa Armada que se cita.

. Advertido error en el texto remitid-o para su publieacióri de
1& mencionada Resólución, inserta en el «Boletín Oficial del Es·
tade.. , número, 209, 'de fecha 31 de agosto de 1972, pá¡~"ina' 15980,
se, rectifica, en el sentido dé ,que en la relación de personal-que
se cita; i:londe dice: .Policía don Esteban Pascal Rets.-Fecha de
retirp:30Qe septiembre de 1972... , debe decir· ..Policía Pr;l,mera
don Esteban Pascal Reta.-Fecha ~de retiro; 30 de septiembre
de 1972." ..

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1, de octubre de 1972 por la que cesa
el reverendo padre Manuel de Lorenzo Paruelo como·'
Rector de la Universidad ·Labdtal de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Deconformidad'-bon '1&5 atribuciones que le con­
fiere el artículo 40 del, Regla~ento Orgánico d,e las Universida·
des Laborale,S. ' .

Este Ministerio ha tenido 8 bien".c;lisporier 'cese en el cargo
de Rector de la Universidad Laboral dE;! Sevilla el reveren10
pac;:lre Manuel de Lorenzo Pajuela, agradecléndole lasservicit,g
prestados.

Lo que le comuniep para su conocimien~,y demás efectos..
Dios guarde a V. 1.\ _
Madrid, lde octubre de 1Im~:

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr: Director general de Promoción SOGial.

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 r;ior la que se
prorroga el nombramiento de los Vocales repre·
sentantes de las usuarios en ,la Junta de Gobierno
de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

TImo. , Sr.: En uso de la facultad de prórroga que establece
la ¡.orden de ,21 de abril de 1967 [..Boletín Oficial del Estad~
del 22)'Y a propuesta de la Junta de Gobierno de la .Confede­
ración Hidrográfica del Ebro,

.Este Ministerio ha tenid~ a bien prorrogar por otro año, que
~acer'á ,el !, de septiembre' de 1913. el nombramiento de los

ocales representantes en la Junta de Gobierno de l•. citada
~lJnfede~ciónde los usuarios de agua para riegos.,.don. Fran·
CISCO JaVIer Sánchez Ezquerra y don José SolAns, Serenti11:

ORDEN de J'de óc'tubre de 1972 por, la que srnom­
bra Rector de la Universidad Laboral de Sevilla al
reverendo padre San.tiago Sánchez "ReYCJ-Tcido.

Ilmo:'Sr.: De conformidad con las atribuciones que le confie~
re el articulo 40 del Reglamento Orgánico de las, Universidades
Laborales, .

,Este Ministerio ha tenido a, bien nombtár Rector de la Uni­
versidad Laboral de Sevilla al revereÍldo padre' Santiago Sán~
chez Regalado.

'Lo que digo a V. l. para su conoCimiento y demáli efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de octubre de 1972. ¡

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Social~


